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La anulación de un acto administrativo, declarada por los TEA, no priva
siempre de todos sus efectos a dicho acto.

La anulación de un acto administrativo, declarada por los TEA –en ese caso- no priva siempre
de todos sus efectos a dicho acto. En particular, en relación con los efectos interruptivos de la
prescripción que tuviese el acto anulado, debe estarse al vicio que conlleva su nulidad.

En relación a este tema, y aplicando la Ley 58/2003, General Tributaria, el Tribunal fija como
doctrina legal la siguiente: <<La anulación de una liquidación tributaria por causa de anulabili-
dad no deja sin efecto la interrupción del plazo de prescripción producida anteriormente por
consecuencia de las actuaciones realizadas ante los Tribunales Económicos-Administrativos,
manteniéndose dicha interrupción con plenitud de efectos>>.

La sentencia reacciona contra lo establecido en la sentencia de 22 de Abril de 2004 de la
Sección Primera de la Sala de lo Contencioso Administrativo de Valencia, del Tribunal
Superior de Justicia de la Comunidad Valenciana.

Fundamentos de Derecho 

Segundo. La apreciación de la prescripción requiere al menos dos requisitos: 1.°ú Que haya silen-
cio en la relación jurídica que prescribe. 2.°ú Que la norma jurídica reconozca la prescripción
que se declara.
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Ninguna de estas dos circunstancias concurren en el supuesto analizado donde, primero, se
dictó un acto dirigido a la liquidación de la deuda, y; posteriormente, el recurrente impugnó
la liquidación, sosteniendo, la reclamación administrativa pertinente, cuya estimación ha
dado lugar a la nueva liquidación controvertida. De otra parte, el artículo 66.1 a) de la LGT
establece: «Los plazos de prescripción a que se refieren las letras a), b) y c) del artículo 64
se interrumpen: a) Por cualquier acción administrativa, realizada con conocimiento formal
del sujeto pasivo, conducente al reconocimiento, regulación, inspección, aseguramiento, com-
probación, liquidación y recaudación del impuesto devengado por cada hecho imponible. A
estos efectos se entenderán como realizadas directamente con el sujeto pasivo las actua-
ciones de Juntas y Comisiones, en el procedimiento de estimación global, para los que estu-
vieren debidamente representados.». El texto de dicho precepto es plenamente aplicable al
impuesto debatido. La primitiva acción administrativa, dirigida a la liquidación del hecho
imponible, ulteriormente anulada configura el hecho interruptivo de la prescripción que el
precepto citado contempla.

Tercero. La doctrina afirmada en la sentencia de instancia, en el sentido de que es irrelevante
el que la anulación de los actos de la Administración sea por causa de anulabilidad, o, por razón
de nulidad, es claramente inasumible. En primer término, porque contradice la doctrina de esta
Sala sentada, entre otras, en su sentencia de 19 de junio de 2004 (LA LEY JURIS. 14097/2004),
sentencia en la que claramente se distinguen los actos anulables y los nulos a efectos de apre-
ciar la interrupción de prescripción que de ellos pueda derivarse; en segundo lugar, porque tal
distinción no es irrelevante para el ordenamiento jurídico que considera no convalidables los
actos nulos, siendo imprescriptible (en principio) la acción para exigir su anulación. Por el con-
trario, los actos anulables son convalidables y son susceptibles de impugnación en los plazos
(breves) legalmente establecidos.

Pudiera argüirse que aunque sean ciertas esas diferencias las mismas se vuelven irrele-
vantes cuando de la prescripción se trata. Pero esta tesis carece de fundamento legal si
se tiene presente que el artículo 66.1 a) al regular la interrupción de la prescripción se
refiere a «cualquier acción administrativa» expresión que pone de relieve que lo trascen-
dente, a efectos de interrumpir la prescripción, es el silencio de la relación jurídica, lo que
no se puede afirmar cuando el acto de la Administración es meramente anulable, como
es el caso.

No es ocioso recordar que este tratamiento jurídico no es diferente al que consagra el artículo
1973 del Código Civil a efectos de interrupción de la prescripción y que establece la capacidad
interruptiva de la prescripción en términos claramente genéricos, llegando también a utilizar la
expresión «cualquier», como el precepto citado de la LGT, por lo que el efecto interruptivo no
se supedita al éxito de la reclamación sino a la ausencia de silencio en la relación jurídica que
prescribe.

Cuarto. De todo lo razonado se infiere la necesidad de estimar el Recurso de Casación en
Interés de Ley interpuesto por el Abogado del Estado, y sin hacer expresa imposición de
costas en ambas instancias, en virtud de lo dispuesto en el artículo 139 de la Ley
Jurisdiccional. �
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